
 
 
 
 
 

ACTA Nº 3 

 

 

Reunida la Junta Electoral en pleno en el día de hoy, y habiendo finalizado 

el plazo señalado para presentar alegaciones tanto al Censo Electoral como el Calendario 

Electoral aprobados, señalar que no se ha recibido alegación alguna contra ambos 

acuerdos, por lo que tanto el censo electoral como el calendario electoral quedan aprobado 

definitivamente. 

. 
 

 

Getxo, a 15 de Junio del 2025 

 

 

Iñigo Smith Jaime García-Borreguero Lourdes Bilbao 

Presidente Secretario Vocal 

 


